
"Hacer efectivos los derechos humanos de las mu.jeres indigenas es proteger
la equidad, justicia y t¡bertad,,.

Juzgado Laboral del poder Judicial det Estado de Campeche.

En el expediente Iaboral ñúmero 287120-20211JL] , relat¡vo al Procedim¡ento Ordinario Laboral, suscrito por
el C¡udadano Francisco Manuel Luna Gutiérrez, en contra de Servic¡os Admin¡strat¡vos Wal-Mart S. de
R.L. de C.V., Operadora Wal-Mart S. de R.L. de C.V, Nueva Wal-Mart de Méx¡co S. de R.L. de C.V. y Wal-
Mañ de Méx¡co s.A.B. de c.v. (WALMEx), con fecha 18 de aqosto de 2023, se dictó un proveido que en su
parte conducente dice:

.,,, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE

CAMPECHE, CAMPECHE, A I8 DE AGOSTO DE 2023.

Vistos: 't ) Con el estado procesal que guardan los presenles autos. En consecuencia, se provee:

UNICO: Se regular¡za el presente procedimiento.

Toda vez que con fecha 08 de mayo de 2023 se emitió una Certilicación de Suspensión de Audiencia, mismo

que no obra en el S¡stema de Geslión y Expediente Electrón¡co en Materia de Justicia Laboral, a fin de garant¡zar

el derecho de las partes ¡nvolucradas en este asunto laboral, de gozar de tutela jud¡cial efectiva, qq!

ento en el numeral 686 L F T se ordena regular¡zar

el presente procedimiento para subsanar el aspecto antes referido, por lo que se ordena:

Al Secretario Instructor de adscripc¡ón se s¡rva a ¡ngresar la certificación de fecha 08 de mayo de

2023 al Sistema de Gest¡ón y Expediente Electrónico en Materia de Justicia Laboral, lo anter¡or para

los efectos legales conducenles.

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y f¡rma, la Maestra Claud¡a Yadira Martin Cast¡llo, Jueza del Juzgado

Laboral del Poder Jud¡cial del Estado sede Campeche, ante el L¡cenciado Fabián Jessef Castillo Sánchez,

Secrelario de lnstrucc¡ón lnter¡no de la adscripc¡ón, quien certiflca y da fe, en términos del numeral 721, en

relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor. Conste.

Lo que not¡fico a usted por med¡o de lista electrónica, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 739 Ter
fracción lll, 745,745-Bis y 746 de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 de la Ley
Orgánica del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, en vigor, para los legales a que haya lugar. -
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ACÍOR: Ciudadaño FÉnc¡sco Manuet
Luna cutié.rez. DEMANOADOS:
Serv¡c¡os Adm¡nistrat¡vos Wal_Mart S. de
R.L. de C.V., Operadora Wal-frra.t S. de
R.L. de C.V, Nueva Wat_Mart de Méx¡co S.
de R.L. de C.V. y Wat-Mart de Méx¡co
S.A.B. de c.V. (WALMEX)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL COMERCIO Y OFICINAS PARTICULARES

del Poder Jud¡c¡al del Estado, Sede Campeche


